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DE U PROWCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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PABTE OFSCUL.

Gaceta del 'i de Ma^o de 1882.

?aESlDE.1ClÂ DEL COÎISEJO DE imisnGS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
Cl- ^- o-)» continúan en esta 
Corte sin novedcid en su impor
tante salud.

De igual benefício disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

NuM. 2739.

DSLEGÁGION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EI limo. Sr. Director General de 
Contribuciones con fecha 30 de Ma
yo último me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general, cim fecha de ayer la 
Real orden siguiente:

Por diversas causas, en su mayor 
parte no imputables á la Adminis
tración de la Hacienda pública, la 
cual viene consagrándose sin des
canso al planteamiento de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, relativa 
á la contribución territorial, no ha 
sido posible todavía aplicar aquella 
á todas las provincias y pueblos 
comprendidos en el art. 1.» de la 
misma, viéndose asi contrariado el 
vivo deseo del Gobierno de S. M. 1 

Necesario es, por lo tanto, que el i 

cumplimiento de dicha ley tenga 
efecto en el próximo año económico, 
con cuyo firme próposito se han 
dictado varias disposiciones, espe
cialmente la Real órden de 30 de 
Abril último. No de otra manera se 
realizará el pensamiento en que se 
ha inspirado la reforma de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, haciéndola de cuota, ba' 
jo la base de la riqueza tributaria^ 
en vez de ser de cupo y disminuyen
do á la vez el tanto por ciento de 
gravámen sobre la misma.

Al variarse el anterior sistema de 
tributación, fué el objeto del legis
lador que desaparecieran- los per
juicios que aquél infería á los Con
tribuyentes. La prévia designación 
del cupo de contribución territorial 
obligaba á declarar una materia im
ponible bastante á encerrar el cupo 
dentro del tanto por ciento de gra- 
vámen determinado, y cuando la 
capacidad tributaria realmente no 
existía, era forzoso, ó entablar Ia re
clamación extraordinaria de agravio 
dudosa en sus resultados y dilatoria 
para la concesión del derecho pre
tendido, ó violentar los factores que 
entran en la fijación de la riqueza 
imponible, bien fuera aumentando 
la extension superficial, bien alte
rando la clasificación de los terrenos 
ó bien subiendo los tipos de evalua
ción que se fijaron en las cartillas vi
gentes. Por otra parte el sistema de 
que se trata entrañaba otro perjuicio 
para el contribuyente, puesto que Ias 
bajas en la capacidad tributaria, 
acordadas por efecto de las compro
baciones sobre el terreno dentro de 
los procedimientos legales, no afec
taban al Tesoro, sino que gravaban 
en último caso á la colectividad Mu
nicipio ó provincia, asi como sobre 
uno y otra venian á pesar las cuotas 
que resultaban fallidas, porque el 
cupo era fijo, y el Erario no podia 
menos de percibirlo.

En ningún principio reconocido

de justicia y de equidad, que debe 
ser la firme base de todos los im
puestos, podia fundarse el indicado 
sistema, por mas que éste fuera para 
la Administración cómodo y sencillo 
asi como para el Tesoro de rendi
mientos fijos. Todos los intereses á 
excepción de los del Fisco, estaban 
perluibados, y en tal situación, los 
que menos representaban para el 
impuesto eran los que mas padecían 
porque es de toda evidencia que el 
pequeño contribuyente, por regla 
general, nunca puede eludir la ac
ción administrativa, viniendo á ser 

- el qu e eon a-br uro a dora -desigua+dad- 
experimenta el peso de los tributos.

Ardua tarea impone á la Admi
nistración la reforma de la contri
bución territorial; pero por lo mismo 
que la reforma se dirige á buscar y 
establecer justos fundamentos en la 
fijación de las cuotas contributivas 
mas ineludible es su deber y mayo
res han de ser sus esfuerzos hasta 
conseguir ese resultado.

Es una verdad confirmada evi
dentemente por los datos que exis
ten én esa Dirección general que hay 
una ocultación importante en la ri
queza territorial, ocultación que ha 
permitido con desahogo disminuir 
el tanto por ciento de gravámen so
bre Li misma, y que consiste, no so
lo en la eslension de la superficie 
contributiva siuó tambien en Ias 
clases de cultivo á que están des
tinados los terrenos y en las calida
des de éstos. El reglamento de 10 
de Diciembre de 1878 proporciona 
á la Administración los medios ne
cesarios para depurar la riqueza, 
averiguando la cabida, rectificando 
los cultivos y las calidades, y fijan
do los tipos de evaluación, para 
lo cual debe servir de guía el indu
dable desarrollo de la agricultura y 
el mayor valor de los productos de 
la tierra.

Las comprobaciones sobre el te
rreno constituyen el procedimiento

mas seguro y acertado para descu
brir la materia imponible, oponién
dose de este modo al interés indi
vidual, cada dia mas arraigado por 
la costumbre de eludir la acción 
constante del Fisco, pero sin que el 
justo propósito y la imperiosa nece
sidad de la Administración de ave
riguar las ocultaciones conduzcan á 
la misma por arbitrario modo á ob
tener de todos los pueblos y contri
buyentes cifras de tributación ma
yores que las que representa la ver
dad, porque eso equivaldría á incu
rrir en los vicios del sistema ante- 

"’‘W7' yporque 'd espín tu ’deía 
reforma es que cada contribuyente 
pague con arreglo á su riqueza, sin 
que sea obstáculo que pocos ó mu
chos individuos, que mayor ó menor 
número de pueblos resulten con una 
cuota menor al 16 por 100 que la 
por que venían contribuyendo an
teriormente; aliviar de injustos gra
vámenes á los pueblos y contribu
yentes que á impulso de su buena fé 
declararon la verdadera riqueza y 
hacer que tributen con igualdad los 
que han venidoocullando la que po
seen, es precisamente el patriótico 
deseo del Gobierno de S. M., á cuya 
realización viene consagrándose con 
inquebrantable decision sin que le 
detengan cuantos obstáculos puedan 
oponerse ai indicado objeto.

Y habiendo dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g ) de este importan
tísimo servicio, ha tenido á bien dis
poner que esa Dirección general 
inspiráodose en las anteriores con
sideraciones, que demuestran la im
prescindible necesidad de que la 
reforma de la contribución territo
rial sea un hecho positivo, adopte 
inmediatamente las medidas mas 
eficaces para que desde 1.® de Julio 
próximo pueda aplicarse el art. 1.’ 
de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 á todas las provincias y pue
blos, prévio el cumplimiento de las 
siguientes reglas:
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1? Los pueblos que fueron com- ' 

prendidos por las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas en el 
art. 1? de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 y que no han sufrido 
alteración en la riqueza imponible 
señalada á los mismos, procederán 
inmediatamente á la formación del 
repartimiento individual para el pió- 
ximo año económico de 1882-83, 
sirviendo de base dicha liqueza, 
que sufrirá el gravámen del 15 por 
100 como cuota del Tesoro y 1 por 
100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación, sin que por 
esto se entienda que la Administra
ción renuncia aiderecho de examen 
y comprobación de las cédulas para 
llegar á la fijación exacta y defini
tiva de la materia imponible.

2,^ Los pueblos que, compren
didos tambien en el art. 1. han su
frido. posteriormente alteración en 
menos de la riqueza que se les seña
ló, por virtud de reclamaciones ó 
por efecto de haberse subsanado los 
errores padecidos, serán objeto de 
la co¡nprobacion en la forma que 
determinan los artículos 21 y si
guientes del Reglamento orgánico de 
10 de Diciembre de ISTS.

3 .’ Los pueblos que fueron ex
cluidos del citado art. 1.° por haber 
sido considerados dentro de todos ó 
cualquiera de los casos establecidos 
en la circular de 28 de Febrero úl
timo, deben ser invitados á una con
ferencia con el objeto de discutir 
acerca de la riqueza que la Admi
nistración les señale sobre la base 
de las cédulas-declaraciones presen
tadas, teniendo presente los actua
les amillararaienlos, apéndices y de
más datos que existan en las mis
mas, en la inteligencia de que si no 
fuera aceptada la riqueza imponible 
que se les fije, se dispondrán inme
diatamente las comprobaciones so
bre el terreno, empezando por 
aquellos pueblos que, á juicio de la 
Administración, entrañen mayor y 
mas importante ocultación.

4? El mismo procedimiento de 
las conferencias y comprobaciones 
en su caso se observará respecto de 
aquellos pueblos que, aun habiendo 
dado aumentos en su riqueza no fue
ron comprendidos en el art. 1.® de 
la ley.

5 .» Iguales reglas se aplicarán á 
todos los pueblos que por haber 
presentado en totalidad sus cédulas 
posteriormente al 31 de Diciembre 
se encuentren en condiciones para 
designarles la riqueza líquida im
ponible.

6 .“ Los expedientes de com
probación que deberán instruirse 
cuando esta sea necesaria, serán 
ultimados y resueltos por las Ad

ministraciones de Contribuciones y 
Rentas, y constituirán el fundamen
to legal para la designación de la 
riqueza imponible de los pueblos á 
que aquellos se refieran.

1^ La comprobación se limita
rá, por ahora á la eslension super
ficial contributiva, y á los cultivos 
declarados en las cédulas.

8. ̂ La division de los terrenos 
en calidades y la evaluación de la 
riqueza se sujetarán á las disposi
ciones dictadas por esa Dirección 
general en las circulares fechas 21 
y 26 de Diciembre de 1881 y 22 de 
Enero de 1882; enlendiéndose que 
solo se admiten tres calidades, y 
que los tipos evaluatorios son los 
consignados en las cartillas vigentes 
á menos que hayan sido modifica
dos por un procedimiento legal.

9. ̂ Designada la riqueza en los 
pueblos que sean objeto de las com
probaciones sobre el terreno será 
comunicada inmediatamente á los 
Ayuntamientos por las Administra
ciones de Contribuciones y Rentas 
con la cuota corespondiente al lipode 
16 por 100, ordenándoles á la vez 
la ejecución de los repartimientos 
individuales.

10. En observancia de lo man
dado por el art. 4.® de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, los pue
blos que no hayan presentado aún 
todas las cédulas-declaraciones de 
su riqueza, continuarán tributando 
en el año económico de 1882-83 
con los mismos cupos que en el an
terior tenían señalados sobre la que 
actualmente tienen reconocida en 
los amillaramientos que sirvieron 
de base para el reparto de 1881 -82 
y sus apéndices correspondientes^ 
sin que pueda exceder el gravámen 
del 21 por 100.

11. En su consecuencia, y para 
que este servicio tenga efecto con 
la exactitud y oportunidad que su 
importancia requiere, las Adminis
traciones de Contribuciones y Ren
tas procederán á comunicar por 
medio del BoleUn oficiaí á los pue
blos que se encuentren en dicho 
caso la riqueza imponible que tiene 
reconocida y el cupo que les co
rresponda, previniendo á los Ayun
tamientos y Juntas periciales que 
se dediquen inmediatamente y sin 
levantar mano á designar con suje
ción á iguales datos la riqueza y 
cuota que corresponda satisfacer á 
cada contribuyente del distrito, más 
los recargos que estén autorizados 
para gastos municipales.

12. Las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas se ocupa
rán de igual trabajo respecto á la 
capital, si está comprendida en el 
caso á que se contrae la regla 10.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y cumplimiento.»

Al trasladar á V. S. la preinserta 
Real órden para su conocimiento y 
puntual observancia, ha acordado 
esta Dirección general hacer las ad
vertencias siguientes, encaminadas 
al más acertado cumplimiento de la 
misma.

Con motivo de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, relativa á la 
Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y por efecto de las dis
posiciones dictadas por el Ministerio 
de Hacienda y por este Centro para 
llevar á cabo hi reforma, la situa
ción legal de los pueblos respecto 
de la tributación, puede dividirse 
en seis grupos:

1 .® Pueblos comprendidos en el 
art. 1.® de la citada ley que desde 
1.® de Enero de 1882 contribuyen 
con el 15 por 100 como cuota 
del Tesoro y el 1 por 100 para pre
mio de cobranza y gastos de com
probación, bajo la base de la rique
za líquida imponible designada por 
esa Administración de Contribucio
nes, en vista de las cédulas-declara
ciones de los contribuyentes, sin que 
haya sufrido alteración dicho seña
lamiento, óque si la ha habido fué 
por subsanación de errores, con 
arreglo á lo prevenido en la regla 
1.® de la Real órden de 3 de Abril 
último.

2 .® Pueblos que fueron com
prendidos en el mencionado art.1.® 
yque desde 1.® de Enero de 1882 
contribuyen con el referido 16 por 
100 á reserva de la indemnización 
que pueda corresponderles, una vez 
comprobada y justificada la recla
mación de agravio que hubiesen 
presentado, según lo dispuesto en la 
regla 3.® de la expresada Real ór
den fecha 3 de Abril último.

5 .® Pueblos tambien compren
didos en el indicado art. 1.®, pero 
que no han llegado á 'disfrutar del 
beneficio de la disminución de gra- 
várnen establecida en el mismo, por
que eran insubsanables, dentro del 
plazo de cobranza, los errores co
metidos, bien por la Administración 
al designar la riqueza, bien por los 
contribuyentes al extender sus cé
dulas-declaraciones, ó bien por las 
Juntas municipales al formar los 
resúmenes de las mismas, con arre
glo á lo determinado en la circular 
fecha 26 de Abril y en la Real ór
den de 30 del mismo.

4 .® Pueblosque desde luegofue- 
ron excluidos del art. 1.® porque la 
Administración estimara que la ri
queza resultante,de las declaraciones 
acusaba ocultación notoria compara- 
tivamente con los datos estadísticos 

¡ existentes que habian constituido la

13. En la ejecución de estos 
trabajos se ajustarán los encargados 
de praclicarlos al modelo que al 
efecto se circulará inmediatamente.

14. Las Administraciones seña
larán prudencialmente á los respec
tivos Ayuntamientos el plazo dentro 
del cual deberán formar, exponer 
al público y presentar á las mismas 
los repartimientos individuales, si 
bien procurando limitarle, dada la 
índole del servicio y lo avanzado 
de la época, á lo puramente indis
pensable.

15. No se admitirá por la Ad
ministración repartimiento alguno 
en que se disminuya la riqueza im
ponible ni la cuota total señalada 
por la Administración con referen
cia al amillaramienlo y apéndice 
citados. En el caso de presentarse 
alguno con tal defecto será devuelto 
al Ayuntamiento para su reforma, 
señalando á este fin un breve plazo, 
pasado el cual, y sin autorizar más 
próroga, se procederá á exigir la 
responsabilidad que determina el 
articuló 46 del Real decreto de 23 
de Mayo dé 1845.

16. Al devolverse reformado el 
repartimiento con la riqueza y cuo
ta designadas por la Administración, 
podrán los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, si lo estiman conveniente 
al derecho de sus representados, 
acompañar la reclamación extraor
dinaria y documentada de agravio 
que, sin perjuicio de realizarse la 
cobranza por el mencionado repar
to, será tramitada conforme al re
glamento y disposiciones vigentes.

n. Las Administraciones dedi
carán su preferente atención al 
exámen y aprobación de los repar
timientos para que los documentos de 
cobranza pasen á la Delegación del 
Banco con la anticipación necesaria 
á que tenga principio en tiempo 
oportuno.

18. Las mismas Administracio
nes, tan luego como principie el 
exámen y aprobación de los repar
timientos darán parte á esa Direc
ción general cada tres dias de los 
adelantos de este servicio, y tan 
luego como termine formarán y re
mitirán á la misma los Estados del 
resultado que ofrezca. '

Y 19. Esa Dirección general ha
rá entender á los Delegados de Ha
cienda y Administradoi^es de Con
tribuciones la responsabilidad en 
que incurrirán si el importante ser
vicio de que se trata no se ultima 
en un plazo breve, de manera que 
no pueda sufrir paralización alguna 
la cobranza de la contribución terri
torial del primer trimestre de 1882- 
83, que ha de empezar en 1.^ de 
Agosto con la regularidad que que
da expuesta.
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base de los repartimientos de 1881- 
82, según la circular fecha 28 de 
Febrero último.

5.° Pueblos que han presentado 
sus cédulas con posterioridad á la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 y 
se encuentran en condiciones para 
designarles la riqueza líquida im
ponible.

Y 6.0 Pueblos que no se hallan 
dentro de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 porque no han presentado 
todavía la totalidad de las cédulas- 
declaraciones de riqueza.

Determinada de este modo la di
ferente- situación en que, por virtud 
de las disposiciones citadas, puedan 
hallarse los pueblos de esa provin
cia respecto á la tributación territo
rial, la aplicación de las reglas que 
contiene la preinserta Real órden ha 
de verificarse como á continuación 
se establece:

Ejecución de Repartimientos 
Individua les.

A los pueblos comprendidos en 
el primero de los seis grupos ante
riormente consignados, se aplicará 
desde luego la regla 1? de dicha 
Real órden.

Son aplicables en la ejecución de 
los repartimientos individuales de 
estos pueblos las reglas 15, 14, 15, 
16, 1*7 y 18 de la misma asi como 
para los pueblos del grupo 6.° desde 
la 10." hasta la 18/ inclusive.

De la propia manera se procederá 
con relación á los pueblos compren
didos en los grupos 2.°, 3.°, 4/ y 
5.0, cuando se haya realizado la de
signación de la riqueza imponible 
una vez terminadas las comproba
ciones y conferencias de que tratan 
las reglas 2/, 3.®, 4.® y 5.^ de la 
preinserta Real órden.

Conferencias.

Como uno de los objetos de la 
Real órden, oue á esa Delegación 
se traslada por medio de esta circu
lar, es el de imprimir toda la rapi
dez conveniente en la designación 
provisional de la riqueza líquida 
imponible, base de la cuota de con
tribución para el próximo año eco
nómico, de manera que pueda eje- 
cularse ¡a cobranza del primer tri
mestre por los nuevos repartimientos 
individuales, las conferencias con las 
Juntas municipales tendrán el pro
pósito de obtener la conformidad 
de estas en la fijación de la capaci- ! 
dad contributiva, cuando el resulta- i 
do de las cédulas-declaraciones no j 
esté conforme con la que la Admi- j 
nislracion considere á una localidad j 
según los repartimientos, amillara- ! 
mienlos y demás datos estadísticos, 
haciendo de ese modo innecesarias 

las comprobaciones sobre el terreno 
que sobre ser más dilatorias al indi
cado objeto, producen gastos y tam
bien responsabilidadés á los que -ha
yan fallado á la verdad.

Das conferencias han de versar 
sobre las tres clases de riqueza: 
rústica, urbana y pecuaria, si el 
resultado de las cédulas-declaracio
nes, á juicio de la Administración, 
asi lo exigiese.

Comprobaciones.

Celebradas sin el resultado á que 
se dirigen las citadas conferencias, 
las cuales deben efectuarse también 
con las Juntas municipales de los 
pueblos comprendidos en las reglas 
2.^ y 5.’ de la preinserta Real órden, 
á fin de evitar las comprobaciones, 
si es posible, la Administración pro
cederá inmediatamente á ejecutar 
éstas, dando principio á ellas por 
las localidades que presenten mayor 
disminución de riqueza, según las 
cédulas, comparalivaraente con la 
por que en la actualidad contribu
yen, ó que disten más de la cifra de 
materia imponible que ha debido 
declararse, según los datos estadís
ticos que posea la Administración.

Las comprobaciones se extende
rán á las tres clases de riqueza so
bre que recae la contribución, en el 
caso quese cita al tratar de las con
ferencias.

Debiendo ajoslarse los procedi
mientos de comprobación á las cé
dulas, según el texto de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, serán 
objetos de aquella por ahora, y en lo 
relativo á la riqueza rústica, la ex
tension superficial y los cultivos de
clarados en las mismas.

Los procedimientos de compro
bación sesubordinarán á lo preveni 
do en el Reglamento de 10 de Di
ciembre de 18*78.

El resultado de la comprobación 
será examinado y aprobado por la 
Administración de Contribuciones y 
servirá de base para la designación 
de la riqueza y el señalamiento de 
la cuota, al 16 por 100, comunicán
dose inmediatamente á los Alcaldes 
para procéderai repartimiento indi
vidual.- ■

Si los Ayuntamientos y Juntas 
periciales no se conformasen con la 
capacidad tributaria que se fije á 
los respectivos pueblos, por el ex
pediente terminado y aprobado de 
comprobación, podrán hacer uso del 
derecho que les concede la regla 16.® 
de la preinserta Real órden, pero 
sin que la raclamacion de agravio 
detenga la ejecución de los reparti
mientos individuales ni la cobranza 
al vencimiento de la. misma. t

, Designación de calidades de los 
terrenos.

Todas las-operaciones de E.5ía- 
díslica Territorial, de que vienen 
ocupándose las Juntas municipales 
y la Administración, se dirigen á la 
rectificación de los actuales padro
nes de riqueza, y en este concepto 
están subordinadas á las reglas que 
contiene el Reglamento fecha 10 de 
Diciembre de 1878; por consiguien
te, no pueden admilirse con arreglo 
al artículo 88 del mismo, más que 
tres calidades para los terrenos 
contributivos, 1.% 2.^ y 3.^, desig
nándose éstas de la manera que se 
halla establecido en las circulares 
de este Centro directivo fecha 21 
de Diciembre de 1881 y 22 de 
Enero del corriente año, ó sea en 
la misma proporción que del ami- 
Haramienlo actual resulte, así res
pecto á los aumentos como á las 
bajas de extension superficial resul
tantes de las cédulas, pero siempre 
dentro de cada uno de los cultivos 
á que las bajas ó aumentos se re
fieran.

Cuando de las cédulas aparezcan 
nuevos cultivos que no existan en el 
amillararaiento, la designación de 
calidades se hará con arreglo á la 
circular de 26 de Diciembre de 1881.

Existen pueblos en cuyos padro
nes de riqueza vienen figurando 
mayor número de calidades, lo cual 
ha producido dudasy consultas que 
la Dirección ha resuelto, partiendo 
del referido art. 88 del Reglamento 
antes citado, en sentido de que la 
extension superficial, clasificada de 
4.^ 5.® y 6.3 clase, donde tal dis
tribución subsista, se refunda en 
la 3.3

Así debe realizarse miénlras se 
consigue reunir todos los elementos 
ó factores necesarios parti formar e¡ 
nuevo amillaramiento, en el cual ha 
de variarse la extension superfi
cial contributiva, las clases de cul
tivo, las calidades de los terrenos^ 
siempre limitadas á tres, y los tipos 
evalualorios, como complemento le
gal y definitivo para la rectificación 
de los actuales padrones de riqueza.

Evaluación.

La evaluación de la riqueza se 
ajustaiíi á las prescripciones conte
nidas en las circulares de esta Di
rección general, antes citadas que 
constituyen el cumplimiento del ar
tículo 3.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881.

Para la aplicación de los tipos 
evalualorios tambien se han suscita
do dudas y formulado consultas, 
unas y otras fundadas en las alte
raciones que se han introducido por 
los Ayuntamientos y Juntas pericia- ,

3 
les en las cartillas de evaluación 
hechas en los años 1860 y 1861.

Respecto de este importante ex
tremo, la Dirección general mani
fiesta que la letra y el espíritu del 
referido art. 3.° determinan que las 
cartillas por las cuajes se evaluó la 
riqueza imponible en el amillara- 
raienlo de aquellos años, son las que 
deben aplicarse para la valoración 
de las cédulas-declaraciones, sin 
otra escepcion que la establecida en 
la regla 8.® de la preinserta Real 
órden.

El procedimiento legal á que esta se 
refiere, ha de fundarse en el hecho 
de una reclamación extraordinaria 
de agravio que desde entonces ha
ya podido enlabiarse y que fuera 
comprobada sobre el terreno y apro
bada por la Administración provin
cial y Central, toda vez que una 
operación de esa índole produce la 
rectificación del amillaramiento en 
la cabida, en los cultivos, en las ca
lidades y en los tipos evalualorios.

Tambien el procedimiento legal 
de que se trata puede apoyarse en 
el expediente que se instruyera con 
el objeto de variar los tipos de eva
luación, y en el cual interviniesen 
el Ayuntamiento,Junta pericial. Ad
ministración dé provincia y la Di
rección de Contribuciones.

Fuera de estos casos que consti
tuyen la escepcion, los tipos eva
lualorios que actualmente han de 
aplicarse para fijar la riqueza líqui
da imponible, son los de las carti
llas que se tuvieron á la vista para 
formar’el último amillaramiento, el 
cual se considera vigente con las al
teraciones que de los apéndices 
aparezcan.

Al tratar de la designación de ca
lidades, queda prevenido que no se 
admiten mas que tres: corno en al
gunos pueblos existe un ma yor núme
ro de éstas, se han locadodificullades 
para realizar la evaluación, por la 
duda, respecto al tipo que debiera 
aplicarse.

La Dirección ha resuelto ya y lo 
consigna en esta circular, como re
gla provisional de procedimiento, 
que refundidos en la tercera calidad 
los terrenos que figuran de 4.3, 5.® y 
6.3 se sumen los tipos señalados en 
las actuales cartillas a todas esas cla
ses; y dividiendo el resultado por el 
número de éstas se forme el término 
medio que ha de ser el tipo de eva
luación para los terrenos de que se 
trata.

La Dirección genera) que ha pro
curado antes y ahora comunicar a 
V. S. reglas claras y precisas en 
obviacion de dudas y consultas que 
siempre entorpecen la acertada y 
rápida marcha de los servicios, es-
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pera confiadamente que el de que 
trata la preinserta Real órden se 
terminará sin obstáculos ni incon
venientes dentro del tiempo nece
sario para que la cobranza de la 
Contribución Territorial se realice 
por los nuevos repartimientos en el 
1.” de Agosto próximo, consagrán
dose esa Delegación y Administra
ción de Contribuciones con toda efi
cacia al cumplimiento de su cometi
do para que no exista motivo de 
responsabilidad que habría de exi- 
sirse á V. S. v al Administrador 
del ramo, en cumplimiento de lo 
dispuesto por S. M. en la Real ór
den citada.»

| dico oficial, debiendo advertir que 
por la Administración de Contribu
ciones y Rentas se darán en breve 
las reglas á que haya de sujetarse 
cada uno de los pueblos de esta pro
vincia en la formación del reparti

Y con fecha 1? del actual como 
aclaración de la Real órden é Ins
trucciones preinsertas rae dice lo 
que copio:

«El Excrao. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha de ayer la 
Real órden siguiente:

«Ilrao. Sr.: Al comunicar á V. I. 
la Real órden de 29 del corriente, 
inserta en la Gaceta de ayer, fijando 
las reglas á que ha de sujelarse 
desde 1." de Julio próximo la for
mación de los repartimientos de la 
Contribución territorial, se padeció 
un error de copia por el cual quedó 
alterada la redacción de la regla 
6.^ de las comprendidas en dicha 
Real órden. Y advertido el error, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la expresada regla 
6.^ se reproduzca y se comunique á 
V. I. en los términos en que debió 
redactarse, que son los siguientes: 
6.^ Los expedientes de comprobación 
que deberán instruirse, cuando ésta 
sea necesaria, serán tramitados por 
las Administraciones de Contribu
ciones y Rentas y sometidos con su 
informe á la resolución de los Dele
gados de Hacienda. Una vez aproba
dos dichos expedientes, constituirán 
el fundamento legal gara la desig
nación dç la riqueza imponible de 
los pueblos á que se refieren.—De 
Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos que 
corresponda.»

Y esta Dirección la traslada á 
V. S. para que sea puntualmente 
cumplida, previniéndole; que con 
motivo de la preinserta rectificación 
del error de copia de la regla 6.® de 
la Real órden de 29 de Mayo último 
debe considerar reformado el párra
fo 5.Q de la parte relativa á «Com- 
probaciones» consignada en la cir
cular de este Centro Directivo fecha 
30 del citado mes de Mayo, en igual 
sentido que determina la variante 
introducida en dicha regla 6.® como 
consecuencia del error rectificado.

Lo que se publica en este perió- 

miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1882 á 
1883.

Valladolid 5 de Junio de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

NuM. 2740.

ÂÏMTÂWÎÎiîO CONSTITDCIONIL
DE

ALAEJOS.
Por virtud de acuerdo del Ayuntainiento y contribuyentes 

asociados, se saca á pública subasta el arriendo para el año econó
mico próximo de 1882-83 de los artículos y especies de consumos 
de esta localidad; cuyo acto tendrá lugar el Jueves 15 del corriente 
en esta Sala Capitular; dando principio á la hora de las once en 
punto de su mañana y terminando á las doce de la misma; bajo el 
tipo de treinta y un mil novecientas doce pesetas y treinta y cinco 
céntimos que importa el cupo para la Hacienda y recargos autori
zados que con expresión de las especies y cantidad señalada á 
cada una, se expresa á continuación.

ESPECIES Y ARTÍCULOS.

Cupo 
para la 

Hacienda.

5 por 100 
para con
ducción 

de 
caudales.

70 por 100 
para 
gastos 

Municipales

TOTAL 
tipo de ca
da especie 

para el 
arriendo.

Pesetas, Cs Pesetas. Cs Pesetas. Cs Pesetas, Cs

Carnes vecunas, lanares y cabrías en 
fresco ó saladas. . . . . . 1820 29 54 61 1274 20 3149 10

Carnes muertas en fresco ó saladas 
de cerda............................................. 1371 79 41 16 960 25 2373 20

Aceite de todas clases............................ 2110 47 &3 31 1477 33 3651 11
Aguardientes, alcohol y licores. . . 1187 13 35 62 830 99 2053 74
Vinos de todas clases............................. 6183 » 185 49 4328 10 10696 59
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí. . 24 74 )> 74 17 32 42 80
Arroz, garbanzos y sus harinas. . . 443 19 13 30 310 23 766 72
Trigo y sus harinas. ............................ 2572 13 77 16 1800 49 4449 78
Cebada, centeno, maiz, mijo, panijo 

y sus harinas................................... 939 82 28 19 657 87 1625 88
Los demás granos y legumbres secas 

y sus harinas................................... 296 78 8 90 207 75 513 43
Pescados de rió y mar, sus escabe

ches y conservas. ...... 230 83 6 92 161 58 399 33
Jabón duro y blando............................. 738 67 22 16 517 7 1277 90
Carbón vegetal........................................ 527 61 15 83 369 33 912 77

Totales............................ 18446 45 553 39 12912 51 31912 35

No se admitirá postura que no sea por.la totalidad de las re
feridas especies, así como que los licitadores para que sean admi
tidos como tales, estarán provistos de las circunstancias que deter
mina la Instrucción, y de la carta de pago correspondiente que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal el importe 
del 5 por 100 de la cantidad total porque se celebra la subasta.

Las demás condiciones que constan en el pliego de su razón 
unido al expediente se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias y horas hábiles hasta el del remate, 
asi como igualmente en este dia, que permanecerá sobre la mesa 
colocada en el local.

Alaejos 5 de Junio de 1882.—El Alcalde Presidente, Pedro 
Santana González.—El Secretario, Vicente Puertas.

IWIOS. PÁMICDLÁRES.

k los 4wBlaiBÍenlos.

En la imprenta clel Bole- 
tin oficial, Galle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los A y ini’ 
tainientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial, para el 
año económico de 1882-83.

Tambien se hallan de 
renta los padrones para 
Cédulas personales. Matri
culas, Facturas y Resú
menes, y para la formación 
de los Apéndices y AmUla- 
ramientos.

La comisión interventora de 
acreedores de D. Antonio Ortíz 
Vega, ha acordado satisfacer á los 
que están reconocidos en las jun
tas generales celebradas al efecto 
y en la Testamentaría del mismo 
aprobada judicialmente y por el 
Órden de clases y prelación que de 
aquellas resulta, un dividendo de 
1*25 por 100 á cuenta de sus crédi
tos desde el dia 5 del corriente 
mes por el Depositario Pagador 
de deudas en su domicilio Calle de 
Caldereros núm. 7, desde las diez 
de su mañana á las dos de la tarde 
previa presentación del título de 
cada uno pava cumplir lo dispuesto 
en casos semejantes por el artículo 
1133 del Código de Comercio, re
servándose la parte que pudiera 
corresponder á los que á la publi
cación de este anuncio tengan de
manda pendiente contra la masa 
de bienes de dicho Ortíz Vega.

Los que sean cesionarios ó apo
derados de los acreedores recono
cidos acompañarán testimonio en 
forma de la cesión ó del Poder, y 
los herederos el de su institución 
si lo son por Testamento, ó de la 
declaración de tales si lo son 
abintestato, y en ambos casos el 
de la adjudicación si siendo varios 
se hubiesen adjudicado á alguno ó 
á algunos de ellos los créditos con
tra el referido Sr. Ortíz Vega. 
—Valladolid 1.” de Junio de 1882. 
—El Depositario, Dámaso Marcos.
l■l|l^, ■■■WIM........i^^^i.i—»■■—»» ^»M^i^a^u.i^, ’̂^tM»¡^unvjH^'S/íS'Í^

Valladolid:
Impbbnta DE L. Gaoi»o.

Obsa 8.
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